
                                                                                       
 

EXPEDIENTE: 055/2022 (A/SER-040614/2021) 

 

D. Francisco Javier Fernández Arroyo, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato denominado “Servicio de Cita Previa para solicitantes del 
sistema de atención a la dependencia de la Comunidad de Madrid”. 

CERTIFICO: 

Que la Mesa de Contratación, en su reunión del día 20 de mayo de 2022, ha acordado que TRANSMITEL 
CONTACT CENTER, S.L. deberá subsanar la documentación prevista en la Cláusula 15 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares: 

Presenta es una “Póliza de Responsabilidad Civil de Consejeros y Directivos” que finaliza su vigencia el día 
20 de mayo de 2022.  

Ha de presentar, de conformidad con la cláusula 15 de este Pliego, deberá justificar que ha suscrito, a su 
cargo, un contrato de seguro de responsabilidad civil, presentando un certificado de la entidad 
aseguradora que deberá contener, al menos, los siguientes términos: 

 Que se trata de un seguro responsabilidad civil de los profesionales asignados a este contrato que 
asegure la cobertura de los daños que puedan sufrir cualesquiera personas, en sí mismas o en 
sus bienes, y que se deriven del desarrollo de las actividades objeto del presente contrato o 
aquellos daños que puedan causar a las personas y a los bienes de terceros, los profesionales y 
en general, cualquier persona vinculada con ellos en la ejecución de este contrato. 

 Entidad asegurada. 

 Número de póliza. 

 Que la cobertura básica o de explotación es la siguiente: 

 Cobertura mínima de 150.000,00 euros por siniestro y año. 

 En el caso de que se establezcan sublímites por víctima no podrán ser inferiores a 25.000,00 €. 

 Periodo de vigencia de la póliza. 

 Indicación expresa de que el seguro está al corriente de pago y hasta qué fecha. 

Respecto a las posibles franquicias que pudiese tener la póliza indicada, en caso de siniestro, serán 
asumidas íntegramente por el adjudicatario, sin que puedan ser repercutidas a las víctimas. 

En el caso de que en el certificado o en la póliza no se indicasen sublimites en la cobertura básica o de 
explotación, se entenderá que no se contemplan, siendo responsabilidad del adjudicatario si así no fuese. 

Sólo en el caso de que no pudiese aportarse el certificado indicado, se justificará el seguro mediante su 
correspondiente póliza (en la que deberán constar todos los requisitos expuestos para el certificado) y su 
recibo de pago vigente. 

 

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al contrato. De no 
cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, serán excluidos de la licitación, art. 141.2 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a través del Registro Telemático 
de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al División de Contratación de la Consejería 
de Familia, Juventud y Política Social. 

Madrid, a fecha de firma 

 
EL PRESIDENTE DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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Ref: 48/041010.9/22

https://gestionesytramites.madrid.org/
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